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)BANTE DE PAGO BANCARIO. CPB

ilILLA ÚNIGA DE COMERCIO EXTERIOR

ADUANERO . CDA: 848-20-67-339558-86-7-00
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Ir¡lonto (Sr.): 336

CONCEPTO DE PA,GO: SNS022 - Cért¡ticado fitosanita.io de exporlación o Reexportac¡ón de plantas y p.oductos
vegetales y Certificado de exportación de productos prccesados e indust.ializ?dos de origen
vegeia! / TUPA| CVE-01

RUC/DNI:

SOLICIfUD:

20136222725

202074e.4.90

USUARIO:

SUCE:

GONZALES SHIOMURA ALEXANDRA ROMINA

NOIA:. EL CPB(CDA) PUEDE SER CANCELADO EN VENTANILLA DE BANCOS AUTORIZADOS EN EFECTIVO, CON CHEQUE DE GERENCIA
O CERTIF¡CADO
. EN CASO DE SER CANCELADO EN LA VENTANILLA DE LOS BANCOS, USTED DEBE PRESENTAR LA IMPRESIÓN DEL CPB (CDA)
DISPONIBLE EN EL MENSAJE DE SU BUZÓN,. LOS BANCOS AUTORIZADOS PARA PAGO EN VENTAN¡LLA SON: BANCO DE CREDITO DEL PERÚ, BBVA CoNTINENÍAL, BIF Y
BANCO FTNANCTEROT). EN CASO QUE DESEE HACER EL PAGO ViA INTERNET (SUNAT - PAGO ELECfRÓNIco ADUANAS), T oS BANCoS AUToRiZADoS
PARA ESTE SERVICIO SON: BANCO DE CRED¡TO DEL PERÚ, INTERBANK, SCOTIABANK, BANCo CoNTINENTAL. CITIBANK, BIF y
BANCO FINANCIERO
. EN CASO DESEE HACER EL PAGO CON CHEOUE, ÉSTE DEBERÁ SER CHEOUE DE GERENCIA A NOMBRE DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SUNAT),. CPB(CDA) SE ENCUENTM SUJETO A LAS CONDICIONES DEL SISTEMA DE PAGO ESTABLECIDAS POR LA SUNAT _ ADUANA.

r) LOS DEMÁS BANCOS SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN PARA EL SERVICIO


